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S U M A R I O  

Parte  oficial.

Ministerio de la  Gobernación.
'Reales órdenes concediendo Ucencia 

por enferm os y prórroga en la mis
ma a los funcionarios de Correos y  
Telégrafos que se. mencionan.-—Pá- 

? ginas 281 a 2S3.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas A rtes.

'Real orden nombrando a D . Áianasio 
Sinues llniz Catedrático numerario 
de Lengua y  Literatura latinas del 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Osuna.— Página 283.

Otra disponiendo se anuncie a con~ 
« curso previo de traslado la provi

sión de la Cátedra de Historia Natu
ral, vacante en el Instituto nacional 
'de segunda enseñanza de Almería.—  
Página 283. 

í)tra ídem id. la de Historio de la Li
teratura española, vacante en el 
Instituto nacional de segunda ense
ñanza de Cáceres.— Página 283.

'Otra nombrando a D. Luis Gómez 
'Arenas Catedrático numerarw de 
Matemáticas del Instituto nacional

de segunda enseñanza de Lugo. —  
Página 283.

Administración Central. 
Estado. — ■ Asuntos contenciosos. —  

Anunciando el fallecimiento en Ate
nas de la súbdita española Leoca
dia Kopc.— Página 284.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—«Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundar id.— Anunciando haber sufri
do extravío los títulos de Odontó
logo y  Practicante de D. José Bossy 
Ferrer y D. Enrique Nogués Qrtiz, 
respectivamente.— Página 284, 

Dejando sin efe cío la exclusión dpi as- 
•pirant-e D. Fernando Moníécfui y 
í)íaz de la Plaza para tomar parte 
en las oposciones, turno Ubre, a la 
Cátedra de Química orgánica, va
cante en la Sección de Químicas de 
la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de. Salamanca y su agre
gada de La Laguna.—Página 284. 

Anunciando hallarse vacante en los 
Institutos nacionales de segunda en
señanza de Almería y Cáceres la 
plaza de Catedrático de las asignatu
ras de .Historia Natural e Historia 
de la Literatura española, respec
tivamente.— Página 284,

Fomento.-—-Negociado Central.— iVom- 
brando Oficial tercero de Adminis
tración d vü  de este 'Ministerio, con 
destino a la Jefatura de Obras pú

blicas de Valencia, a D. Celestino 
Albarrán Pérez.— Página 284. 

Dirección general de. Obras públicas 
Personal y Asuntos generales.—€on< 
cediendo licencia por enfermo a dem 
Alfonso García de Polavieja, Inge- 
nievo subalterno del Cuerpo ele Ca
minos, Canales y Puertos. —  PágU 
na 284, ¡v

Anunciando hallarse vacantes en los 
Centros que se indican las plazas de 
Ingenieros subalternos del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. —  
Página 284.

Sección ele Puertos. —  Concesiones.— 
Autorizando a D. Avelino Giráldez 
para aprovechar, con destino al cul
tivo, terrenos en la zona marítimo- 
terrestre en la ría de Vigo, término 
de ■ Redondela.— Página 285.

Idem al gremio de Armadores de va- ! 
pares de pesca de La Coruña, para ¡ 
instalar un depósito de Comercio en ■ 
la zona del puerto de la capital.—  
Página 286.

Aguas.— Autorizando al Ayuntamiento 
de Tolosa para construir una casa 
de baños sobre terrenos de dominio 
público que se halla sobre él río 
Oria, e\n su cauce.—Página 287. 

Idem al id. de Tordera para aprove-  
• char 923 milésimas de litro, p$r se- * 

gwndo, equivalentes a 79.7-50 litros 
por día, para el abastecimiento de 
la población.— Página 287.

PARTE OFICIAL

S  M. el Rky Don Alfonso XIII 
Iq. D. g.). S. M. la R e in a  Doña V icto- 
Ha Eugenia, S. A. R„ el Principe de 
¡Asturias e infantes y demás personas 
Se la Augusta Kcal Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
N úm. 847.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de. con
form idad' con lo prevenido en los 
artículos 103 del beglam ento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 ele Julio de 
1918 y Real orden

de 12 de Diciem bre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Oficial del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
Estafeta de Socuúllanos (Ciudad 
ÍRe.al), D. Antonio Fernández Cas*te 
llanos, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, aur 
rante treinta días, al restablaci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la co 
m isión especial que me está cor-' 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910. significándole que,



282 16 Abril 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 107

según dispone el párra fo  inicial del 
Reglam ento de aplicación m encio
nado, s*e entenderá que el in tere
sado hace uso de efta desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos upor- 
tiinO'S remitiéndote tas 'diligencias 
Instruidas para que las una. como 
j i f i G a n t e s  a la nóm ina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de A bril de 
1928.

El Director general,

TA-FUIl

ñúm . 348.

S. M. el Ruy (q. D. g . ) ,  de con
form idad con lo prevenido en ios 
articu les 103 del Deglam ento .,o r
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación  de 
la ley r úases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 12 de D iciem bre de 1924, na ta
rólo a bien conceclter al Oficial feme
nino ctel Cuerpo de Correos, adscrito a 
¿sta Dirección general (sección Ban
ear! a), doña P ilar 01 lé Graus, licen
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, iiender, durante tre in 
ta días, ai restablecim iento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Judio de 1910, significándole que, 
según dieron o el párrafo  in icial del 
Regíam e no.; de aplicación m encio

nado, se entenderá que la intere
sada hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos, remitiéndote las diligencias 
instru idas para que las una corno 
j u s d l a  nóm ina corres
pondiente. ... •... • guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de Abril de 
1928. ’

Í2Í Birectw frenara*, '
TAFÚR

flúm . m ® .
S. M. el . Rey (q. D. g . ) , de con

form idad  con lo prevenido en ios 
artícu los 103 del Deglam ento or
gán ico del Personal de Correos, 31 
y  siguientes del de aplicación de 
la  ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden com plem entaria 
de 4 2 de D iciem bre de Í924, ha te
n ido a bien conceder al Oficial de! 
Cuerpo de Correos, adscrito a la 
E sta fe ta  de Medina del Campo (V a -  

; liado-lid ), 1>. A rtu ro  R od r ígu ez  E s-

tébanez, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restab lec i
m iento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
m isión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, sign ificándole que, 
según dispone el párra fo  in icia l del 
Reglam ento dé aplicación  m encio
nado, tfe entenderá que el in tere
sado hace uso de ella  desde el día 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V, S. a los efectos opor
tunos, rem itindole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nóm ina corres
pondiente. D ios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 13 de A bril de 
1928.

El Dímrior «enera!,
TAFUR

- . W ú m .  B5Ú: .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 108 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de Ja Ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 be Diciembre 
de 4 924, ha tenido a bien conceder al 
Auxiliar femenino del Cuerpo de Co
rreos,. adscrito a la Administración 
principal de ’Avila, doña Esperanza 
Roto Sanlaella, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para atender 
durante treinta días al restableci
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1.910, significándole que, según dispo
ne el nárrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que la interesada hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a -V . 3. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente.. Dios guarde a V. S. muchos, 
años. Madrid, 14 de Abril de Í928.

E l Director genera.],

TAFIJR

EUúm..351.

S. M. el Rsy (q. IX g .)r be confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de i 2 de Diciembre tle 
1924 (Gaceta del 13) y 4 be Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder nn m m  de licencia por en

fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos,'- con 3.000 pesetas, don 
Angel Crespo y  Crespo, con destino en; 
Ciudad Real, autorizándole para ha-? 
cer uso de ella en Aleoiea de Gala Iva* 
va; debiéndose considerar concedida! 
esta licencia con fecha 2 del actual,; 
de acuerdo con lo que preceptúa la' 
disposición octava do la Real ardéis 
de 12 de Diciembre que se menciona» 

'De Real orden, en virtud óé la dé-» 
legación especial que tengo conferida* 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V 0 S. niuchog * 
años. Madrid, 10 dé Vori] de 4928.

EJ Director genera!*
TA F U R

Señores Ordenador de pagos y  Jeféi 
dél Centro provincial de Ciudad 
Real.

I»úm. 352. ■

S. M. el R e y  u ¡. D. g.), dé contar* 
mi dad con lo que previenen las Rea-* 
Les órdenes de 12 .de Diciembre dd 
1924 (Gac eta  del 13) y  -4 dé Marzo si-» 

«guíente (G aceta  del 5), se ha servidd 
conceder un mes de licencia por en-? 
ferino y con lodo rcfi sueldo al Oficial 
de Telégrafos, con 5JKK) pesetas, don) 
Eduardo Hervás y Soler, con .destino! 
en Albacete; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 
del actual, de acuerdo con lo que pre-a 
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que sd 
menciona. i

De Real orden, én virtud de la de* 
legación especial que tengo- conferida* 
lo digo a V. S. para su conocim riito 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos! 
años. Madrid, 10 dé Abril de 1928,

E l Director general,

T A F U R

Señores Ordenador de pagos y Jefe! 
del Centro provincial 'de Albacete*

Wúm. 353.

S. M. el R e y  (q. Dbg.), dé eonfoi^ 
midad con lo que previenen las Rea-? 
Les órdenes de 42 de Diciembre dd 
1924 (Gac eta  del 13) y 4 de Marzo si* 
guíente (G aceta cié] 5), se ha servidcS 
conceder un mes de licencia por en-? 
ferina y con todo el sueldo, al Auxi* 
liar femenino de Telégrafos, con 3.006 
pesetas, doña Juana Fernández f  Her* 
nández, con destino en Málaga: den 
Riéndose considerar concedida esta ID 
cencía con fecha 28 de Marzo último'* 
de acuerdo con lo que preceptúa lá 
disposición o clava de fa Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona*
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De Real orden, en virtud de la de
legación especiail que tengo cnnfeiida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 

, y  efectos. Dios.- guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Abril de 1928.

El Director general,

TAF.UR

.Señores Ordenador de pago* y Jefe 
del Centro provincial de Málaga.

N ú m  354.

S. M. el R e y  u t I). g.), de conlof- 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Dio i ernbre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 1 de Marzo si
guiente (G a c e ta  del 5j, se ña servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de Telégrafos, corí 3.000 pesetas, don 
Gumersindo Gallego y Rico, con des
tino en Yalladolid; ' debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
c h a ,!.0 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tongo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, f 0 de Abril de . 928.

El Director general, > ;

TAFU R '•

Señores Ordenador de pago>s y  Jefe 
del Centro provincial de Yalladoiid.

 N úm. 355.

S. M. el R e y  (q. D. g.). de confor- 
ínidad con lo que previenen las Rea-, 
¡les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder, para Idisfrutarla en 
Barcelona, un mes de licencia por 
enfermo y  co-n medio sueldo, como 
prim era prórroga de la concedida por 
Real orden de 6 de Marzo último, nú
mero 228, al Celador de Telégrafos 
D. Jaime Morer y  Bonfill, con destino 
en el Centro de Gerona; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 27 de Marzo último, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Read orden de 12 
ide Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especiar que tengo conferí-: 
da, lo digo a Y, S. para su conocí- 
*n¿enfe y  efectos» Dios guarde a  Y* S*

muchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1928,

El Directjr general,
t a f h r

Señores’ Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Gerona.

N úm . 356.

S. M. el Rey (q. D. g.). de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial Ingeniero de Telégrafos con 4-000 
pesetas D. Rafael Galvis y  Morphy, 
con destino en la quinta Inspección 
regional, autorizándole para hacer 
uso de ella en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia 
con fecha 5 del actual, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Rea! orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V» S. para su conoci
miento y efectois. Dios guarde a Y. S- 
muchos años. Madrid, 4r4 de Abril 
de 1928.

E5 Director sesera!,

TAFUR

Señores Ordenador de pagos, Inspec
tor general e Inspector Jefe de la 
quinta región (Sevilla).

M INISTER IO  DE INSTRUCCION. 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm. 622.

I lmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g .) 
ha tenido a bien nombrar, en v ir 
tud de oposición libre, Catedrático 
num erario de Lengua y  L itera tu ra  
latinas del Institu to nacional de 
Segunda enseñanza de Osuna, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas», a 
D. Atanasio Sinues Ruiz.

De ¡Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás e fec
tos. D ios 'gu arde  a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de A bril de 1928.

; CALLEJO

Señor D irector general de Ense
ñanza superior y secundaria.

N úm. 623.

I lmo. Sr,: De conformidad con el 
Real decreto 30 da a w i  ^  a m r

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de 
la Cátedra- de Historia Natural deí 
Instituto m eional de segunda ense-i 
ñanza de Almería entre Catedráticos 
que desempeñen o hayr-n desempeña-: 
do asignatura igual a la vacante.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios suar-: 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 10 
de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza! 
superior y secundaria.

N úm. 624.

I lmo. Sr.: De conform idad con el 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncie a con
curso previo de traslado !a p rovi
sión de la Cátedra de H istoria de 
la L iteratura española, del institu
to nacional de Segunda enseñanza 
de Cáceres, entre Catedráticos de 
Institutos que desempeñen o hayan 
desmpeñado asignatura igual a la 
vacante.

De (Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 4 de A bril de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Ense-: 
ñanza superior y secundaria.

Núm 625.

Ilmo. S r.: De conformidad con el 
dictamen de 2a Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de Las- ; 
lado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Gómez Are
nas Catedrático numerario de Mate
máticas del instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Lugo, con el ha» 
ber anual que acu atinente disfruta, 
habiendo dispuesto S. M. que la Cá~¡ 
tedra de igual asignatura que, como 
consecuencia de este nombramiento, 
resulta vacante en el Instituto de Las 
Palmas se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. L y 
para su conocimiento y efectos trqnsL 
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, I I  de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Direetor geceral de FAseñ&iiza
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Méritos y servicios de D. Luis Gómez 
Arenas,

Nombrado Catedrático num erario  
en 26 de Noviembre de 1920. Licenciado en Ciencias exactas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE ESTADO
ASÜNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul d e España en Atenas 
partic ipa á este M inisterio el falleci
miento de la súbdita española Leoca
dia Kope de c ollaro, de ochenta y dos 
asios de edad.Madrid, 9 de Abril de 1928.—El Se
cretario  general, B. Almeida.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION G ENERAL DE EN S E 
ÑANZA SUPER1CR Y SEGUNDARIA

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 185-5, se hace público el extravío del títu lo  de Odontólogo 
de D. José Bossy Ferres, expedido en 
20 de Marzo de 1925.•Madrid, 3 de Abril de 1928.—El D i- 
rec to r general, González Oliveros.

A los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855, se hace público el extravío del títu lo  de P racticante 
de D. E nrique Nogués Ortiz, expedido 
en 20 de Abril de 1921.Madrid, 3 de Abril de 1928.—E l D i
recto r general, González Oliveros,

Oposiciones, turno libre, a la Cátedra de Química orgánica, vacante en la 
Sección de Químicas, de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de 
Salamanca y su agregada de La La
guna.
Accediendo a solicitud del in te resa

do, teniendo en cuenta que ha sido 
éuib&anada por el mismo la omisión 
que, por errónea in terpre tación  de los 
preceptos legales corespondientes, pa
deció al so licitar las expresadas opo
siciones y por consideraciones de equidad,E sta  Dirección general ha  resuelto  
d e jar sin efecto su acuerdo, fecha 9 
de Marzo próxim o pasado, publicado en la G aceta  del 19, de exclusión del 
asp iran te  D. Fernando Montequi y Díaz de Plaza, y declararle admitido á la práctica de los ejercicios de las 
expresadas oposiciones.Madrid, 10 de Abril de 1928.-—El Director general, González Oliveros.

Se halla  vacante en el In stitu to  na
cional de Segunda enseñanza de Al
m ería  la plaza de Catedrático de la asignatu ra  do H istoria N atural, que 
ha de proveerse p o r'co n c u rso  previo 
de traslado, conforme a  lo dispuesto en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden r otar a la traslación los Catedráticos de In stitu to s  que desem 
peñen o hayan desempeñado asigna
tu ra  igual a la vacante.

Los asp iran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de servicios, a este Ministerio-, por con
ducto y con inform e del Jefe del Es
tablecim iento donde oír van, p recisamente dentro  d$l plazo im prorrogabble 
de veinte días para  ios que tengan su 
destino en la Península! o Baleares y quince días más para  los que le ten
gan en Ganarías, a contar desde la pu blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d ; bien entendido que las instancias, ,documentadas, han de te 
ner entrada en el Registro general de 
esto M inisterio dentro  de los plazos m arcados.

Este anuncio se publicará en los 
B oletines .Oficiales de- las provincias y, por medio de edictos, en tocios "los 
Establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advier
te para  que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique sin más aviso que el presente.

^Madrid, 10 de Abril de 1928. — El D irector general, González Oliveros.

Se halla vacante en el In stitu to  na
cional de segunda enseñanza de Cá
ce res la plaza de Catedrático de la 
asignatura de H istoria de la L ite ra 
tu ra  española, que ha de proveerse 
por concurso previo de traslado, con
form e a lo dispuesto en el Real de
creto de 30 de Abril de 1915 y Real 
o rden .de  esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de In stitu tos que desem peñen o hayan desempeñado asigna
tu ra  igual a la vacante.

Los aspiran tes elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de las hojas de servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con inform e del Jefe  del Es-- 
tablecimiiiento donde sirvan, precisam ente den 1ro del plazo im prorroga
ble de veinte días para  los que ten 
gan su ddstino en la Península o Ba
leares y quince días más para  los que 
le tengan en Canarias, a contar desde 
la publicación de este anuncio e if la 
G a c e t a  b e  M a d r i d ; bien entendido 
que las instancias, documentadas, han 
de tener en trada en el Registro gene
ral de este M inisterio dentro  de los 
plazos marcados.

E ste, anuncio se publicará, en ios 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
Estableciinrientos públicos de enseñan
za de la Nación; lo cual se a d v ie r te . 
para  que las Autoridades respectivas 
dispongan que así s-e verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid, 11 de Abril de 1*928. — El 
D irector general, González. Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien nom brar Oficial tercero de Ad
m inistrac ión civil de este M inisíerin, 
con destino a- la Je fa tu ra  de Obras 
públicas da Valencia, en condición de excedente activo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glam ento para  ejecución de la  Ley de 
22 de Julio  de 19í 8, a D. Celestino 
A lbarrán Pérez, que se baila excedente y ha solicitado su reingreso, con el 
sueldo anual de * 3.000 pesetas, que 
percib irá  con cargo al cap iludo 9 A a r
tículo i.°, sección 15 cM Presupuesto  
vigente, en la vacante que resu lta  por 
fallecim iento de D. Salvador * Muñoz, 
que servía en dicha Jefa tu ra , y  por 
pase a definitivo de D. Eduardo La
gunero , quo sirvo Y de Barcelona.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimionio y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos a ños. 
Madrid, 12 de Abril de 1928.—El Jefe 
del Negociado Central, César A, de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICA S

P E R SON A L  Y A SUNTOS G E NE RA LE S
V ista la instancia prom ovida por el Ingeniero subalterno del Cuerpo de 

Caminos, Canales y Puertos, afecto a 
la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia de Hueiva, D . Alfonso G ar
cía de Polavieja, en solicitud de que se le conceda licencia por enferm o: Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acom¡paña, el favorable in 
form e del Ingeniero Jefe de la referida provincia a cuyas ordenes prestri 
sus servicios el interesado y ia leálF. orden de 1.2 de Diciem bre de 1924,

S. M. el Rey A Y D. g.) ha tenido a. bien acceder a lo solicitado por eí in ferido Ingeniero, y, en su consecuencia, concederle tre in ta  días de licen
cia por enfermo, con goce de sueldo, con arreglo a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes en la m ateria.De orden del señor M inistro lo digo a Y. S. .para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a.Y . S. m uchos años. Madrid, 9 de Abril de 1928.—El D i
recto r general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Domingo Param és.
Señor Ordenador de pagos por oblL  

gachones de este M inisterio.

En cum plim iento de lo p reven ido en el apartado 3.° de ia Real orden 
núm ero 199, -fecha 9 de Septiem bre últim o, se anuncia una  vacante que en 
la actualidad existe en este Centro directivo, que ha de cubrirse entre In 
genieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos al servi
cio directo o indirecto del Es laido, ’a fin de que los que aspiren  a ella pue
dan solicitarla en la form a prevista en dicha íteal orden dentro, del- plazo
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de ocho días laborables, que em peza
rá a contarse desde el día sigu iente ' 
•de. la inserción del presente anuncio 
'en la G aceta  d s  M adrid.

Madrid, Í3 de Abril de 4928.-— El 
Director genera], GelabsrL

En cumplimLento de lo prevenido 
en el apartado 3.° de . la Real orden 
m im ero  199, fecha 9 de BepI iemb re 
ú ltim o» se anuncian dos vacantes que 
en la actualidad existen en el Consejo 
de Obras públicas, que han. de cubrir
se entre Ingenieros subalternos del 
Cuerpo do Caminos. Canales y Puer
tos al servicio directo o indirecto .del 
Estada, a ñn de que los. que aspiren 
a ellas puedan solicitarlas en la for
ma prevista? en dicha Real orden den
tro del plazo de ochó días laborables, 
'que empezará a contarse desde el día 
siguiente de la inserción del presente 
anuncio en la G aceta  im M adrid.

■Madrid, 13 de Abril de" 1928. — El 
Di rector general, Gelabert

En cumplimiento de lo prevenido 
ten el apartado 3.° de la Real orden 
mimero .199, fech a 9 de Septi.embre 
últim o, se anuncio, una plaza do in
geniero subalterno del Cuerpo de Ca
minos, Gímalos y Puertos en el Canal 
de Isabel II, a ñn de que los Ingenie
ros que hayan .ingresado en el escala
fón y esl én al servicio directo . o • in
directo del Estado puedan solicitarla 
ten la forma prevista en dicha Real 
orden dentro del plazo de o-cho díáís 
¡laborables, que empezará a contarse 
desde el. día simúlenle de la inserción 
del presente anuncio en la G aceta  de 
•Madrid.

Madrid, 13 de Abril do. 1928.— El 
Director general, Gelabert»

■ En cumplimiento de lo prevenido 
ten el apartado 3.° de la Real orden 
numero 199, fecha 9 de Septiembre 
Último, se anuncia una vacante que en 
la actualidad existe de Jefe de Obras 
públicas' de la provineia de Orense, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
Jefes de! Cuerpo de Caminos, Canales, 
y Puertos al servicio . directo o indi- 
(recto del Estada, a fin de que los que 
¡aspiren a ella puedan solicitarla en 
la forma prevista en dicha Real orden 
dentro del plazo de ocho das labora
bles, que empezará a contarse desde 
tel día siguiente de la inserción del 
'presente anuncio en la G aceta  de Ma
d r id .

Madrid, Í3 de Abril de 1928.—- El 
Director general, Gelabert.-

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
¡truído a instancia de D. Ave.li.no Gi
ráldez • en solicitud de autorización 
•para aprovechar,4 con destina al cul
tivo, terrenos de la zona niarítimo- 
terrestre en. la ría,-do Yigo,Germino 
de JledondeicU •• ' '

Yisto el proyecto - que a la petición
se a rompo iia :•

Resulianao que ei expediente ha 
sino tramitado con arreglo a lo dis- 
p lies lo en el Reglamento para la apli
cación de la ley de Puertos: 

Resultando que durante ei plazo de 
iníorniación pública no finé presenta- 
cta reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable, a la concesión el 
Ayuntamiento de Redondel a, la Go-. 
mandancia de -Marina, el Consejo pro
emial de Eomento, la Cámara uncial 
dê  uoiTiíercio, Industria y Navega-, 

.cien, la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
•la misma y los Ministerios de Mari-, 
na y de la Guerra:

Considerando que los .terrenos so
licitados se lian ganado al mar con 
la construcción qe un maiecón en la 
margen izquierda del río Alcedos a, 
sienuo, por tanto, del dominio clei Es-: 
laclo, y procediendo en consecuencia, 
ya que no son de utilidad para el 
misma ni para el público, que la 
ocupación de ellos se otorgue me
diante subasta, con arreglo a lo 
prescrito en el articulo 11:1. de la ley 
general de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. IM g\), conformáis 
dose" con lo propuesto por esta Di-, 
receión general, ha tenido a bien au
torizar, previa licitación en . pública 
subasta, el aprovechamiento de dos 
parcelas de terreno en la margen iz
quierda del río ÁlVedosa, descritas 
en el proyecto presentado por don 
Avelino Giráldez y suscrito con fe
cha 8 de Marzo de 1927 por el In
geniero de Caminos, Canales y Fuer-, 
tos D. Rafael Picó., sujetándose a las 
siguientes condiciones;

iu El concesionaria . se obliga a 
terraplenar por su cuenta y hasta 
enrasar con el maiecón toda la ex
tensión que queda a la izquierda del 
mismo, entre los perfiles 40 y 54 del 
segundo grupo de obras de encausa-’ 
miento .del río Alvedosa, en .Redon
del a.

2.a El concesionario ejecutará 
las obras según determina el pla
no que auto-riza el Ingeniero D. Ra
fael Picó.

3.a Con arreglo al artículo 111 
de la ley General de Obras públicas, 
el solicitante tendrá en el remate 
el dereiiG ele tanteo, y  en el caso de 
que no se quedase con la concesión el 
de. ser indemnizado por el adjudi
catario de los gastos del proyecto, 
Según tasición pericial practicada 
y anunciada antes de la subasta.

4.a Las obras serán replantea
das por la Jefatura de Obras públi
cas de la provincia de Pontevedra, 
y de dicha operación se extenderá 
acta, que será sometida a la apro
bación correspondiente.

5 a Se dará principio a. la$ obras 
en él pía o de tres meses (3 meses), 
y deberán quedar terminadas en el 
de dos (2) años, contados ambos 
píazos a partir, de la fecha ele la 
presente, adjudicación.

6 A Terminadas las* obras, el 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefatura de Obras pú
blicas de la oro vine i a, a fin. de. que,

por la misma, se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del resulta- 
dô  de esta operación se extenderá 
acia, que será sometida a la apro
bación competente.

7 A Antes de dar principio a las 
obras*, el concesionario depositará 
en la Caja Central de Depósitos, o 
en la sucursal de la provincia, la 
cantidad necesaria para elevar ai- 
cinco (5) por. ciento (100) del prte- 
supuesto la lianza que tiene depo
sitada. El total le será devuelto una 
vez aprobada el acta de reconoci
miento de las .obras, y en caso de 
no terminarlas s4e procederá en 3a 
forma que dispone .el artículo 76 
del Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la ejecución de la ley de 
Puertos, •

8.a' Con arreglo al párrafo sép
timo del articulo 55 de la misma, 
si terminado el plazo señalado en 
la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran empezado ni
so 1 icitado prórro,ga p o r e 1 concesio-" 
nario, se considerará desde luego y 
sin mas trámite anulada la conce-* 
sión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

9.ft Estas obras quedarán baje 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia de Pontevedra.

10. Eil concesionario tendrá la 
obligación de conservar las* obras - 
en buen estado y no podrá destinar 
las mismas, ni el terreno a que 3a 
concesión se refiere a uso distinto 
del que en la presente disposición
se determina, no pucliendo tampoco 
arrndar dicho terreno.

11. Los gastos que ocasionen el 
replantea, la inspección y el recono
cimiento de los mismos serán de cuen
ta del concesionaria.

12. El precio que servirá de base 
a la pública licitación será de cuatro--, 
cíenlas veintitrés (423) pesetas.

13. Esta concesión será otorgada a 
título precario, sin plazo limitado, de
jando a salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercera y con 
arreglo a la ley de Fue nos.

14. El concesionaria queda obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a  
la proieccidL a la. industria nacional.

15. Esta concesión será reintegra
da con arregla a la ley del Timbre.

16. La falta de cumplim lento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y Regado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, e4 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, el del interesado y demás 
efectos, debiendo ésta efectuar la ta
sación a que alude la cláusula 3.a de 
las anteriormente expresadas,' publi- . 
cándase dicha tasación conforme ella 
indica. Dios guarde á/V. E. muchas 
años. Madrid, 4 de Abril de 1928.--M 
Director general,' Gelabert.
Señor Gobernador c iv il de la prev ia -

cia do Pontevedra,
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E x c m o .  S r . :  V i s t o  el expediente 
in s t ru id o  a  in s ta n c ia  del G rem io de 
A rm a d o re s  de V apores de pesca  de 
L a  C oruña, en so lic itud  de que se 
le a u to r ice  pa ra  in s ta la r  un  depó
sito de com ercio  en la zona  del 
p u e r to  de la ca p i ta l :

Visto el provec ió  que a la p e t i 
ción se a c o m p a ñ a :
. Visto i o in fo rm ado  por la C om an

danc ia  de M arina, por  la J u n ta  de 
O bras  del puer to  de la cap ita l,  po r  
la J e fa tu r a  de Obras publicas  de la  
p rov incia ,  por el Gobierno civil de 
[a m ism a  y po r  los M in is te r ios  de 
M p -m a  v de la- G u e r ra :  •

 ̂ R esu l tando  que el expedien te  h a  
sido t ram itado  con a r reg lo  a lo d is 

p u e s to  en el Regí am en to  p a r a  la 
apVnnción de la lev de P u e r to s :

Resu ltando  que d u ra n te  el plazo 
de in form ación  n 11Wir-a fué o re s  en
fada tina rec lam a c ió n  c o n t ra  lo so
pe i la do su sc r i ta  por D. D ionis io  
L ejero  Pérez y o tro s  tres., que fué 
e () n ce «q -a d a o n o r t 11 n a m e n  te p or  la 
en í ida d p ol i ció n a r i a :

Considerando  noe las  o b ras  a  que 
la petición se refiere no h a b r á n  de 
o c a si o n a r  pe r  j 1 1 i c i o a los i n t  ere se s 
públicos ni a los p a r t i c u la re s :

Co n s id e r an do q 11 e , Ira t ándos  e de 
Un ap ro v e ch am ien to  parí i cu la r  p a 
ra el que se ob tiene beneficio de 
o b ras  e je c u ta d a s  por  el E s tado ,  p r o 
cede ap l ica r  a la conces ión  lo .que 
p rev iene  el a r t ícu lo  adiciona] de la 
lev de J u n ta s  de Obras de p u e r to s  
de 7 de Ju lio  de 1911, y. en su r o n -  
-secuencia, im p o n e r  la obligación de 
nbm nr  al E°fado ñor -medíanón de 
la J u n t a  del p u e r to  de La G oraña,  
un canon  cuya cuan Vi a p ro ce d e rá  
f i la r  a p r o p u e s ta  de la J u n ta  de 
O b r a s  .de l p u e r to  y  de la J e f a tu r a  
de Obras  púb l icas  de la prov inc ia ,

S, M. el Rey (q. D. g .) ,  co n fo r -  
m ándosf.  con lo n ro p u e s to  p o r  e s ta  
D irección  genera l ,  ha  ten ido  a bien 
a u to r i z a r  al G rem io  de A rm ad o res  
dej V an ores  d e  P esca  de La Coruña. 
piara in s t a la r  un  D epósi to  de Co
m erc io  en el m ue lle  del E s te  del 
p u e r to  de la  capita l,  s u je tá n d o se  a 
Ias s ig u ien te s  con di ciones::

1.a La in s ta la c ió n  se h a r á  con 
a r r e g lo  al p rovec to  su sc r i to  por el 
In g e n ie ro  de Cam inos,  C anales  y 
P u e r to s  D. Jo sé  Crespo Lónez, con 
fecha  1.° de Abril de 1927 y que 
ha. servido de base  al expediente,  
pudiendo  in t r o d u c i r s e  la s  modifi
cac iones  de d e l8*110 que p rev io  in 
f o r m e  del In g e n ie ro -D ire c to r  de la s  
ob ras  del p u e r to  ap ru e b e  l a  J e f a 
tu r a  de O bras p ú b l icas  de la  p r o 
vinc ia .

2.a Las obras serán replanteadas 
por  dicha Je fa tu ra  de Obras públicas 
con el concurso de la Dirección de 
las Obras del puerto  de La Coruña, y 
de dicha operación se extenderá* acta, 
que será sometida a la aprobación co
rrespondiente.

3.a Re dará  principio a  las obras 
’fch el plazo de dos (2) meses y debe
rán  quedar te rm inadas en el de seis 
(6) meses, contados ambos plazos a 
p a r t i r  de la fecha de la  p resen te  d is-  
tesición.

4J  .Terminadas las* obras, el con-:

cesionario lo pondrá en co?ioeimienio 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la m is
ma y con asistencia de la Dirección 
de las Obras del puerto  de la capital 
se proceda al oportuno reconocimien
to. Del resudado  de esta operación se 
.extenderá acta, que será sometida ' a 
la aprobación competente.

5.a Antes de dar  principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza, en la Caja Central de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia, la cantidad necearla  para  elevar 
al cinco (5) por ciento (100) del p re
supuesto la fianza que tiene deposita
da. El total será devuelto una v»az 
aprobada el ac ta  de reconocimiento 
de las obras, y en caso de no te rm i
narlas se procederá en la forma que 
dispone el artículo 76"del Reglamento 
de i 9 de Enero  de 19.28 para  la  eje- • 
cución de la ley de Puertos.

6.a El Concesionario, antes de co
m enzar las obras, entregará en las 
oficinas de la Dirección facultativa 
del puerto  un  ejemplar del proyecto 
con los planos dibujados en tela.

7.a De igual modo, antes de p r in 
cip iar  la instalación, la entidad con
cesionaria consignará en ía Caja de 
la Ju n ta  de Obras del puerto, -y a dis
posición del Presidente de la -m ism a, 
en garan tía  del cumplimiento de las 
condiciones de la explotación, la can
tidad de tres mil (3.000) pesetas en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, la cual 110 será 
devuelta m ien tras  d isfru te de esta 
concesión.

8.a L a s construcciones quedarán 
bajo la inspección y ‘ vigilancia de la 
Je fa tu ra  de Obras públicas de la pro
vincia y de la Dirección de las Obras 
del puerto  de La Coruña.

9.a El convíesionario tendrá la 
obligación de conservar las obras en 
buen  estado, y no podrá des tinar  las 
mismas, ni el terreno a que la con
cesión se refiere, a objeto distinto del 
que en la presente disposición se de-i 
termina, que es el de depósito des
tinado al tráfico de pertrechos p ara  
buques, aparejos, m aqu inar ia  y  cuan
tos útiles sean necesarios para  la 
pesca, así como p ara  toda clase de 
mercancías y fru tos que puedan te 
ner  destino en el avituallam iento  y  
abasto de buques de todas clases.

lfi. Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la . inspección y el recono
cimiento  de las poras serán de cuen-* 
la  del concesionario.

11. El concesionario abonará  por 
adelantado en la Gaja de la Ju n ta  de 
Obras del puerto  un canon anual, 
cuyo importe  propondrá dicha Ju n ta  
y la J e fa tu ra  de Obras públicas de la 
provincia, canon que será  sometido 
a  la aprobación de este Ministerio, 
podiendo var ia rse  el canon que se 
señale cuando la Administración lo 
juzgue conveniente.

12. E s ta  concesión s:e entenderá 
otorgada a t í tu lo  precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perju ic io  de terce
ro  y  su je ta  a lo prescri to  en la  v i
gente ley de Puertos  y Reglamento 
para su ejecución.

13. Con arreglo al párrafo séptL

mo del artículo  55 de dicha ley, si] 
term inado el plazo s e n t a d o  en lá  
concesión para  a) comienzo de las’ 
obras no se hubieran empezado n i  
solicitado prórroga por el Punces lo-? 
nario, se considerará desde luego y¡. 
sin más trám ite  anulada ía concesión^ 
quedando a favor del Estado la fian-* 
za depositada.

14. El concesionario -.quedará obli-* 
gado al eum I :mi udo  de las disposiA 
ciones relativas ai contrato dei tra-? 
bajo, a los apelde ni es de! mismo y ti 
la protección a ía industria  nacional-

15. El tráfico en el depósito se 
a jus ta rá  en todo a los Reclamen!o*s 
del puerto  y ei personal del eoiice-* 
si on ario obedecerá la.s órdenes que] 
reciba del Loa-muero Director de las 
obras- del puer to  y de sus subalter-? 
no», én uso de respectivas atri-a 
bue ion-es.

16. El pago de todos los servio i og 
y arbitrios del puerto., excepto la ocu-: 
pación de superficie, se abonará a tai 
Jun ta  del mismo,,' romo si las opera-i 
ciones se efectuasen fuera del depó-* 
silo.

i? . Esta concesión mo lleva con-* 
sigo modificación ni privilegio algu-?- 
no respecto al a traque de las embar-* 
■caeiones que vayan a e f e c tu a r ' ope-* 
raciones en el depósito comercial; <]e-? 
hiendo, por tanto, observarse para  ta-s 
les barcos por  las Autoridades delj 
puerto  las m ism as reglas y o-rgani** 
zación de servicios que para  todas lasj 
demás embarcaciones, de cua lqu ie r  
género que sean,

18. El concesionario está obliga-? 
do a p resen tar  en las oficinas de lal 
Ju n ta  del puerto de La Coruña, a los] 
efectos de la liquidación y estadísti-? 
ca, la documentación de todas lasí 
partidas  que reciba en el depósito Q> 
que salgan de él, y a p e rm it i r  que los! 
funcionarios de la Ju n ta  efectúen lasf 
comprobaciones que estimen conve-* 
nientes y que inspeccionen las ope-* 
raciones de carga y descarga en cuan-? 
to se refieren a los servicios delj 
puerto.

19. Asimism-o queda obligada 1-sg 
entidad concesionaria a abrir lasi 
puertas de cierre ele! depósito y  le-? 
ner expedita la vía y  una zona dei 
diez (.10) metros de m uelle cuando! 
para el peso de grúas u olra3 uni-? 
dades del servicio se lo ordene el 
personal de la Dirección facultativa  
del puerto.

20. Las obras se pondrán a dis-* 
posición de la Autoridad m ilitar com-« 
petente para su utilización o des^ 
tracción cuando asi lo aconsejen las| 
necesidades de la defensa nacional,;, 
sin que por ello tenga derecho e | 
concesionario a indemnización algu-? 
na por daños o perjuicios que oonj 
tal motivo se le irroguen.  ̂ ¡

21. Esta concesión será previ#* 
mente reintegrada, con arreglo a ial 
vigente ley  del Timbre.

22. La falta de cum plimiento poij. 
el concesionario de cualquiera de lasf 
condiciones anteriores será causa de! 
caducidad de la concesión, y llegadoj 
este caso se procederá con arregló ai 
lo determinado dh las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria. ;

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. É. pana su carecim iento, el-
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de la Je fa tu ra  de Obras públicas' de 
esa provincia, el á* la Jun ta  de Obras 
del puer to  de esa capital,  el de los 
in teresados y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo de 1928— El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Ja provin

cia de La Goruiia,

A g u a s

Excmo. Sr.: Examinado el expe
-dienie incoado por el Ayuntamiento 
de Tolosa, que presenta un proyecto 
p a ra  constru ir  una casa de baños so
bre  terrenos de dominio público que 
se hallan sobre el rio Oria, en su 
cauce, ocupándolos en v ir tud  de acuer
do m unicipal:

Resultando que se ha  tram itado el 
expediente < I \ ©ujeoión al Real ría- 
©reto de 5 no Septiembre de 1918, 
abriéndose el correspondiente plazo 
de presentación de proyectos en com- 
petencia con la petición hecha por 
D. Pedro T^eie, y duran te  el cual el 
Ayuntamiento citado presentó la ins
tancia  y proyecto, sin que este p r i
m er  peticionario. Sr. Lele, presentara 
proyecto alguno:

Resultando que, sometida la pet i
ción a información pública, no se for
muló n inguna reclamación contra el 
proyecto del Ayuntamiento de Tolosa, 
único que so t ram ita :

Resultando queda Je fa tu ra  de Obras 
públicas, Comisión provincial y Go
bierno c iv i l  informan favorablemente, 
con las condiciones señaladas en el 
informe de la Je fa tu ra  de Obras p u 
blicas :

Considerando que este expediente 
‘debió ser tram itado con arreglo a la 
Ley general de Obras públicas de 13 
de Abril de 1877 y Reglamento para 
su aplicación, y no según prescribe 
el Real decreto" de 5 de Septiembre 
de 1918, que sólo debe aplicarse a los 
aprovechamientos de aguas públicas: 

Considerando que no se han p re-  
¿tentado proyectos en competencia ni 
reclamación alguna contra el p royec
to que presentó el Ayuntamiento de 
T o lo sa :

Considerando que todos los informes 
son insumables a que se otorgue esta 
concesión,

S. M- el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento ele Tolosa, concedien
do los terrenos de dominio públi-cc 
en el cauce del r ío  Oria pa ra  cons
t r u i r  una casa de baños, terrenos si
tuados entre la presa de los señores 
h i j os d o Ant o n i o El os e gu i p o r  el Nor
te y Oeste, el puente de N avarra poi 
el Este y el paseo pequeño de Iga- 
rondo por el. Sur; ensanchando ade
más el citado paseo de Igarondo 
agregándole el te rreno  que quede en
tre  él y el río. Oria., sujetándose parí 
su construcción a las siguientes con
diciones :

1c Las obras se efectuarán coi 
arreglo al proyecto presentado, has» 
de, este expediente, firmado en Tolo 
sa en 17 de Noviembre de 1922.po: 
el Arquitecto D* Gimeno Eisaguirrc 

. salvo ,las. 'modificaciones’ de .detall

autorizadas por la Je fa tu ra  de Obras 
públicas.

2.a Las obras se efectuarán bajo 
la inspección y vigilancia de la Je
fatura de Obras públicas de la pro
vincia.

3.a Los gastos que origine la ins
pección y vigilancia de las obras, así 
corno su recepción, serán de cuenta 
del concesionario.

4 a Antes de empezar las obras se 
someterán a la aprobación de la Je 
fatura de Obras públicas de Guipúz
coa el cálculo completo de estabili
dad de la es tructura de la casa de 
baños, así como también depositara 
el concesionario, antes del comienzo 
dp tas obras, en la Tesorería de Ha
cienda de la provincia, y a disposi
ción de la Dirección general de Obras 
públicas, una fianza que será el i 
por 100 del importe del presupuesto 
de las obras.

5.a Las obras deberán comenzar 
en el plazo de tres meses, ron! a dos a 
p a r t i r  de la publicación en la G a c e t a - 
d e  Ma d r i d  fie la presente concesión, 
y deberán quedar terminadas dentro: 
del plazo de dos años, contados a par
t ir  de su comienzo.

6.a Una vez terminadas las obras 
se nrocederá a su reconocimiento por 
la Je fa tu ra  de Obras públicas, levan
tá n d o se . acta, en la que se del aliará 
si han sido construidas enn arreglo 
al proyecto y condiciones de la con- 
esión; esta acta ha de ser aprobada 
por la-D irección general de Obras 
públicas. ^

7.a Aprobada el acta dé reconoci
miento final de las obras se devol
verá la fianza al interesado, previos 
los trám ites  corrientes.

8.a E s ta  conces ión se o to rga  a 
p e rp e tu id ad  salvo el derecho de 
p rop iedad  y sin  per ju ic io  de te rc e 
ro, con todos Jo s  derechos y obli
gac iones cons ignadas  en la  lev ge
nera !  de Obras  públicas , en la es 
pec ia l de Aguas y dem ás d ispos i
ciones v igen tes  aplicab les  a éste 
caso.

9.a El conces ionar io  queda su je 
to al euroo!invento de  ̂ la ley relativa 
al c o n t ra to  de t r a b a jo  obrero  y al 
Real decreto de R efo rm as  sociales 
de 20 de Ju n io  de 1902.

10. El incum plim ien to  de cua l
q u ie ra  de fas condiciones an te r io 
res  o de las que de ellas se der i
ven d a rá  lu g a r  a la ' caducidad y lle
gado este caso se com prom ete  el 
A yuntam iento  de T o lo sa  a de ja r  las 
cosas en el m ism o ser y estado que 
ten ían  antes.

Y habiendo  aceptado el A yun ta
m iento  conces ionario  las p receden 
tes  condiciones y rem itido  póliza de 
120 pesetas, de acuerdo c o n  lo que 
disroone la ley clel Tiirfore, de Real 
orden com unicada lo par t ic ipo  a 
V. E. p a ra  su conocimiento, el del 
A yuntam iento  m encionado, e l . d e  
la División H idráu lica  y dem as 
efectos, con publicación en el Bote- 
iín  Oficial de esa .provincia. Dios 
erifirdc a Y. E. m uchos  años. Ma
drid, 9 de Abril de 1928.— El D i
rec to r  general,  Gelabert.
Señor G obernado r  civil de Guídúz- 

. . coa. .

E x cmo. Sr.: E xam inado  el e x p e 
diente in s t ru id o  en v ir tud  de la pe- 
lición fo rm u la d a  p o r  el Alcalde de ¡ 
Tordera ,  so! i c tí ando la  concesión i 
Je anrevecha-mienío p a ra  el abaste.-  ! 
Amiento" de la población  y la sub- ; 
vención del E s ta d o  p a ra  la e jecu
ción de las o b ra s :

R esu l tando  q u e el Alcalde, de Tor- 
dera  fo rm u ló  la petic ión de apro
vecham ien to  n a ra  el aba s te c im ien 
to de la población  y concesión de 
subvención  del Enfado p a ra  la eje* 
eución de las obras ,  cum pliendo los 
requ is i to s  p reven idos  en el Real 
decreto de 9 de Ju n io  de 1925 y 
d ispos ic iones  co m p lem en ta r ias ,  h a 
biendo p re se n tad o  todos los docu
m en tos  míe exig'en las c i tadas  d is
pos ic iones :

R esu ltando  que som etida  la pe*i- [ 
ción a la in fo rm ac ión  púb lica  r e -  ;. 
gi a m e n ta r ía ,  se  p re se n tó  u n a  opo- ¡ 
si ción a la conces ión  del aprove-: 
cbam iento  so lic itado:

Reui!f?.nr?o que. llevada, a cabo la 
confron tac ión  del provecto,1 el In -  . 
geni-ero- encangado, teniendo cií 
cuenta la oposición fo rm u lad a  que 
considera improcedente, in fo rm a  
favorab lem ente  la concesión del 
aprovecham iento  v subvención so
licitada. propon i puño oon^;fion«s y 
determ inando  el im porte  del p re su 
pues to  de obras  subvenciónales q u c 
asciende a 57.076.35 pesetas ,  y el ; 
Insreniero Jefe  de la División IIi- ■ 
d ráu lica  del P irineo  Oriental acap ta  : 
to ta lm e n te  .̂! in form e de» ingen ie 
ro encargado : ' .

R esu ltando  que el Consejo  ̂p ro 
vincial de Fom ento ,  la Abogacía del 
E s ta d o  v la J u n ta ,  provincial de s a 
nidad local in fo rm an  favo rab lem en
te  la T)B*ici'ón: , ,

R esu ltando  que el G o n r u n d o r  
civil p ropone  el o to r g a m ie m -  de la 
concesión con arreg lo  a laf ¿onm - 
ciones p ro n n es ta a  po r  el Ingeniero  
Jefe de l a  D ivisión:

Considerando que en la team itacién 
del exoedtente se han cumplido las 
disposiciones vigentes y son favora-. 
bles los inform es em itidos:

Considerando que el Sr. Tntnrv.mior 
Delegado en este Ministerio d e lJ ?
bu nal Supremo de la Hacienda p n b l i - J  
■cu inform a favorablemente al otorg..-. 
miento de la subvención,

S. M. el Rey (q- R*- S-) lia ’ PTncio' a

b lL  d QÜeTer  acceda a la petición del i 
Alcalde de Tordera con arreglo a las . 
siguientes condiciones:

1.» Se autoriza al A y u n t a m i e n t o  de 
Tontera para  anroveehar novecientas 
veintitrés milésimas de li tro por se
gundo. equivalentes a setenta y nueve 
mil setecientos cincuenta litros I>or; 
días do las aguas am M lvos dci rio 
Tordera. con destino al abasterimieiw 
to de aguas potables de la población, 
con arreglo aJ proyecto presentado,. 
s u s c r i t o  en Barcelona el i  de Marzo . 
rite 1926 por el Ingeniero de Caminos - 
T>. Ramón Ccm.pte, en cuanto no so 
modifique por las eondiciones que se 
imponen.

2" Esta concesión se otorga a per-i 
petúidad, dejando a salvo los rterer 

- cíiqs de propiedad y sin perjuicio <s



288 1 6  A b r i l  1 9 2 8  Gaceta de Madrid.-Núm. 107

tercero, quedando sujeta a todos los 
preceptos y  gomando de todos lefe be
neficios de las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas y demás 
’d iisp os ic i on e s ofl c i al e s.

3.a Las obras se empezarán en el 
plazo de seis meses, a partir de la fe-* 
cha de publicación  en la Gaceta de 
Madrid de esta concesión, y deberán 
quedar terminadas en el de diez y  
ocho meses, contados a partir de la 
m ism a fecha.

4.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro-* 
lección a la Industria nacional, Con
trato y accidentes del Trabajo y de
más de carácter social.

•5.a Be ejecutarán las obras bajo lá 
inspección y vigilancia de la División 
Hidráulica del Pirineo Oriental, a la 
que deberá dar cuenta el Ayuntamien
to de la fecha en que se de principio 
a los trabajos, y siendo de su cuenta 
los gastos que esta inspección origine.

¡ .Una vez terminadas y previo aviso del 
; Ayuntamiento, se procederá al reco

nocimiento / de las obras levantando 
jacta, en la que conste el eium¡plimien- 
to de lag condiciones impuestas y ex

presamente se consignen en ella los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado los materia
les y máquinas empleados, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar el acta la Dirección ge
neral.

6.a Be podrán introducir modifica-, 
clones en el proyecto que deberán ser 
autorizadas por la División Hidráuli
ca encargada de la inspección de las 
obras, sin alterar sais líneas genera
les y siempre que supongan mejoras 
o ampliación en sus elementos, pero 
no se podrán alterar el importe del 
presupuesto' de las obras subvenciona- 
bles que se fija en 57.078,35 pesetas.

7.a Las tarifas qué en concepto de 
máximas se podrán aplicar para el su
ministro de agua a dbmicilio serán 
de cincuenta céntimos por metro cú
bico durante los primeros veinte años 
de explotación del servicio y treinta 
céntimos después de los citados veinte 
años.

8.a Serán causa de caducidad de 
ésta concesión el incumplimiento de 
las condiciones impuestas y las pre-, 
vistas en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquella según los trámi

tes señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras públicas.

9.a Se concede la ocupación ce los' 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obra.s.

2t° Que ¡se conceda al Ayuntamien
to de T'ordera la subvención de 
28.5-38,18 pesetas a que asciende el 50 
por 100 del presupuesto de las obras 
subvencionables, que deberá abonar 
el Estado en cinco anualidades, a par
tir de la fecha de recepción de las 
obras, con cargo al capítulo 22’, ar-. 
tirulo 4.°, concepto 3.° del presupues-' 
to vigente de este Ministerio.

Y ■ habiendo aceptado el Ayunta
miento concesionario las preinsertas 
condiciones y remitido póliza de 120 
pesetas, con "arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ley del Timbre, de Real 
orden comunicada lo participo a 
Y. E. para su conocimiento, el del irm 
teresado y el de la División Hidráu
lica, con publicación en el Boletín  
Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 12’ de 
Abril de 1928.— El Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de Barcelona.


